RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002891 , Ent. N°3283/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 532/2014, convocada para la concesión de uso del predio en el que se encuentra el edificio “El Yatch”, conocido como W. Lounge, para explotación comercial, remodelación, acondicionamiento y/o ampliación de la edificación existente, por un plazo de 10 años;
RESULTANDO: 1) que según se establece en el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, si el oferente es una persona jurídica nacional deberá presentar testimonio por exhibición del contrato social inscripto  con constancia notarial de vigencia, y si es extranjera debe presentar documentación que acredite la personería, debidamente legalizada y traducida, y en caso de representación el correspondiente poder. Asimismo en Artículo 9 se requiere la presentación del recibo de compra del pliego;

2)  que en el Artículo 11 del mismo Pliego se estipula que la adjudicación se realizará ad referéndum  de la intervención del Tribunal de Cuentas y la anuencia de la Junta Departamental de Montevideo. Una vez notificada la resolución de adjudicación ad referéndum, el adjudicatario tendrá un plazo de cinco días hàbiles para presentar su proyecto para su aprobación en la Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación;
3) que en el Artículo 12 se establece que una vez obtenida la anuencia de la Junta Departamental de Montevideo y habiendo intervenido el Tribunal de Cuentas se dictará resolución definitiva;                             
4) que  habiéndose remitido el Pliego a consideración de la Junta Departamental se aprobó por Decreto Nº.35181 de fecha 17.7.2014;
5) que realizadas las publicaciones de estilo, con fecha 28/10/14 se procedió a la apertura de las ofertas, presentándose al acto las siguientes firmas: Arcos Dorados S.A.; Homenaje S.A.; Lacampir S.A.; Caleros S.A.; Petrobras Uruguay Distribución S.A. e Ingeniero Javier Gilardoni;
      
6) que evaluadas las ofertas presentadas, en dictamen de fecha 10/12/014, la Comisión Asesora de Compras y Comisión Supervisora de Compras aconsejaron desestimar  la oferta de Petrobras Uruguay Distribución S.A., por no presentar notas de responsabilidad solidaria de los Directores de la Sociedad Anónima;
7)  que una vez analizados por la Comisión Asesora de Compras los sobres de ofertas económicas presentadas por las firmas Arcos Dorados S.A.; Homenaje S.A.; Lacampir S.A.; Caleros S.A. e Ingeniero Javier Gilardoni, cuya apertura se produjo el 29/01/015, en función de los puntajes totales asignados a cada oferta, se aconsejó con fecha 2/02/015  la adjudicación a la firma Arcos Dorados S.A., con una inversión prevista de          $ 24:976.960 más impuestos, y un canon ofrecido para todo el período de concesión de U.I.  11:125.000;
8) que notificadas las firmas conforme a lo previsto por el Artículo 67 del TOCAF, Homenaje S.A.  formuló  observaciones en cuanto a criterios no explicitados para la asignación de puntajes de los proyectos arquitectónicos y la necesidad de dar intervención a la Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación en forma previa a la adjudicación;
9) que en informe jurídico de fecha 27.2.2015 se expresa que la obligación legal de intervención de la Comisión de Patrimonio está prevista en el Artículo 4 del Anexo Obras del Pliego, y que no se plantean vicios materiales o formales que afecten el procedimiento. El mismo día la Comisión Supervisora ratificó su dictamen;
10) que la Intendente por Resolución 1290/15 de 20.3.15 remitió a consideración de la Junta Departamental la adjudicación proyectada en la forma propuesta;
11) que la Junta Departamental facultó a la Intendencia para proceder a dicha adjudicación por Decreto 35.511 de 30.4.2015, votado afirmativamente por 20 Ediles en 23 presentes;                  
12) que la Intendente por Resolución 2008/15 de  5/5/2015, promulgó el Decreto Nº 35.511 y adjudicó a la empresa Arcos Dorados Uruguay S.A. la Licitación Pública 532/2014;
13) que en igual fecha el Contador General de la Intendencia dispuso “Previo a todo otro trámite, remítase al Tribunal de Cuentas para su intervención previa”;
14) que ante solicitud de la Intendencia, por Resolución de la Mesa de este Tribunal de 9.6.15, se devolvieron las actuaciones;
15) que el expediente respectivo reingresó con entrada oficial de fecha 24.6.15;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley  9.515 de 28 de octubre de 1935;

2) que lo previsto en los Artículos 7 y 9 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 1), contraviene lo establecido en el penúltimo inciso del  Artículo 48 del TOCAF;
3)  que se incumplió con lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultandos 2 y 3), al haberse dictado la resolución definitiva (Resultando 12) sin la intervención del Tribunal de Cuentas
4) que asimismo no se cumplió con lo preceptuado en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.5.2005 y 28.3.2007, que establecen que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
5)  que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberà darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 64 de la Ley No.18.651  de 19.02.2010;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 2  a 4;

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 5 ;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
4) Devolver las actuaciones.-
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